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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
Valledupar, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE  

HECHO Y EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD  

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: IDEN MARIA CARVAJALINO LIZCANO 

DEMANDADOS: VERONICA MARIA MONTERO CARVAJALINO, MAIRA IDEN 

MONTERO CARVAJALINO, JOSE URIBE MONTERO CARVAJALINO, NICANOR 

ENRIQUE MONTERO ARIAS, RAFAEL GUILLERMO MONTERO ARIAS, OSCAR 

ENRIQUE MONTERO ARIAS (Q.E.P.D.) representado por sus hijos OSCAR DAVID 

y ERICK ENRIQUE MONTERO DE LA ROSA y herederos indeterminados del 

causante NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNÁNDEZ. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00190-00 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y antes de pronunciarnos sobre la 

contestación de la demanda presentada por el Dr. FREDIS RAFAEL HERNÁNDEZ 

MAESTRE en representación de los señores NICANOR ENRIQUE MONTERO 

HERNÁNDEZ, RAFAEL GUILLERMO ARIAS, ÓSCAR MONTERO DE LA ROSA, 

este despacho requerirá al doctor FREDIS RAFAEL HERNÁNDEZ, a fin de que 

presente los poderes en debida forma, toda vez que no se probó la forma como fue 

otorgado el poder conferido al litigante, esto es, si por mensaje de datos o en su 

defecto la constancia de la autenticación notarial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
MRRG 
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